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22739MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

ORDEN de 1 de agosto de 1991 por la que se ref!l'la las
Becas y Ayudas Escolares para el curso /99/·J?92;l!ara los
alumnos afectados por el sindrome tóxico.

El Real Decreto 1276/1982, de 18 de junio, por el que se e0!T1plemen
tan las ayudas a los afectados por el síndrome tóxico, estableeeensu
artículo 16.2 un conjunto de ayudas escolares. . '", ,:::

A tal efecto desde dicha fechase han dictado convocatoria,s,anuales
a estas ayudas con carácter específico para los afectados por:el ~índrome
tóxico. ' "

Desde el curso 1984.1985, y con el objetivo-de la integraci~ne:scolar
Ele los alumnos afectados por el síndrome tóxico,. se, han -regulado las:
citadas ayudas integrándolas en las convocatQriasanuales,'q~~~ralos
distintos niveles educativos ha dispuesto desde dicho cursnet:Mmisterio
de Educación y Cienda, salvando las posíblesexcepciones''Q1,le;¡lgunos
afectados por el síndrome tóxico pudieran presentar;}\:, Jal:ftn,se
dictaron las Ordenes de 13 de marzo de 1984, 11 dejuliod~ 1985. 22
de julio de 1986, 30 de julio de 1987, 10 de octubre dc1988, 10 de
noviembre de 1989 y 8 de noviembre de 1990, para toscurs()s:escolares
1984,1985, 1985-1986, 1986-1987, 1987,1988, 1988,1989, 1989-1990 Y
1990-1991, respectivamente.

Efectuada la convocatoria general de becas y -ayudas al estudio para
los niveles universitario y medio, por Orden del Ministerio pe"Educa~
ción y ciencia de 31 de mayo de 1991, parad curso 1991~1?9~,:(<<{ffiictio.
Oficial del Estado» número 139, de 11 <:le junio), y p:araeducadón
preescolar, por Orden del citado Ministqiodc Educación,~ Qíe~('ia, de
3 de junio de 1991 (<<Boletín Oficial dclEstado» numero' 142.:' del 14),
Y', teniendo en cuenta la experiencia positiva de It)S añ()~ll:nteriores,
procede regular lascspecialictadcs aplicables a los alumnosafecta,dos por
el sindrome tóxico.

En Su virtud, este Ministerio ha tenido a bien dispot't'cr:

Artículo l.0 Los afectados por el síndrome tóxito, que hubieran
solicitado becas y ayudas para realizar, durante el CUNO 1991,-1992,
cualquierade los estudios incluidos en IOSlliveJcs cducativosuniyersita
rio, medio y preescolar, conforme a las convocatoriasgcneraJes del
Ministerio de Educación y Ciencia, y que no las obtengan pQr'~scausas

que a continuación se indican, podrán solicitar de la Oficinad~':Ge:stión
de Prestaciones Económicas y Sociales del Síndrome Tótícolaconce~
sión de las becas y ayudas denegadas en el plazo y comiícibnes que
igualmente se determinan.

Art. 2. 0 Podrán solicitar las becas y ayudas a que se refiere el
artículo anterior:

a) Los afectados por el síndrome tóxico que queden excll,fidospor
razón de no reunir los requisitos de. rendimiento ac-adéllli<'x,rJllínimo
exigible, cuando se acredite debidamente por los Servidos ,Médicos del
Síndrome Tóxico que la dificultad de dichos alumnos para _~Icanzar tales
calificaciones es debida a su afectación pOr. el sÍndi'ometóxico¡'

b) Los alumnos afectados por el síndrome tóxil.'Oquc"cutnPliendo
todos los requisitos exigidos por la normativa geneml de 13:$ c~nvocato
rias del Ministerio de Educación y Ciencia,no pudieran H~r·CJ:l'ecibir
los bent;:'ficios por insuficiencia del crédito global asignado aestos·.efectos
al Ministerio de Educación y Ciencia.

Art. 3.° Las solicitudes a que se refiere el artículo 1.° d~ cs,l(l Orden
deberán ser presentadas en la Oficina de Gestión de>,P~taciones

Económicas y Sociales del Síndrome Tóxico. en el plazo ~ ,40~meses,

a contar desde la fecha de recepción de la resolución dellep~()riadel
Ministerio de Educación y Ciencia, acompañadas de lasco,lT~sp(mdien

tes resoluciones denegatorias y, en el supuesto qet apaJ1jj~()'a) d,el
artículo 2.°, del informe médico a que el mistn0serefiere.

Art. 4.° La Oficina de Gestión de, PrestacíollesEcon6tllicas y
Sociales del Síndrome Tóxico informará y orientará a trax~ de su
dispositivo3sistencíal a aquellos afectados que deseen solidt3f"becas y
ayudas de acuerdo con Jo dispuesto en esta Orden.

DlSPOSIClON FINAL

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igualo inferior rango se
opongan a lo dispuesto en la presente Orden, que entrará en, vigQr el dia
siguiente al de su publicación en el «Boletin Otkial·del·· EstadO».

Lo que <,ligo a V. L para su conocimiento y efectos..
Madrid, 1 de agosto de 1991.

MARTlNEZ NOVAL

Ilmo. Sr. Subsecretario.

Rl{SfJ.l,OCION de 31 de julio di' 1991, de la Dirección
Gen~~oIde Trabajo, parla que se acuerda la inscripción y
publü¡a~¡ófldel XVU Convenio Colecflm de la «Empresa:
Nar~onql Razan de Construcciones Ali/iiares, Sociedad
/jnóniina».

Víst?::eI l'Cxt()d~tXVn Convenio Cok'Ctivo de ambito intcrprovin
cial.de"l~.·.«E'!lP~~ Nacional Bazan de Construcciones Militares,
Socieda<i'~núl1irrl~;1uefue suscrito con fecha 3 de julio de 1991~ de
uila'P<:1rt~i_porlos,,<lesignados por la Dirección de la citada Empresa para
Su repr~~ntaC'Íó~"'Y:Qe otra, por los dístíntos Comités de la misma,en
reprcsen,tación QeJ()s,trabajadores, y de conformidad con Jo dispuesto en
el a(tículo 90, apartado 2 y 3, dc"la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del
Estatut~del{)sTrabajadorcs, yen el Real Decreto 1.040/1981, de 22de
maYo;'~bre'R~istroy Depósito de Convenios Colectivos de Trabajo,

Est~::_.oirecd(),~"q~neralacuerda:
fritp.ero.....Ordeltaf la inscripción del citado Convenio Colectivo en el

corresPO..,",.fl...._9.icnte./.Registrode este Centro directivo, con notificación aja
CornhipnNegocüldora. . '.

Segl.lcI)(jo.~DispoJ;1er 5U publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid; 3] dejuUo de 199 l.-La Dirct'tora general, Soledad Córdova
Garrido:

Comisi(ípNegoc,iacl()ra del XVII Convenio Colectivo de la ((Empresa
Nacional Bazáni1c Construcciones Mihtares, S< A.)).

XVII CONVt:lNio(.'OLECTlVO DE LA "EMPRESA NACIÓNAL
BAZAN¡)F.C"ONSTRVCCIONES NAVALES MILITARES, SOCIE

DAD ANONIMA»
CAPITULO I

DISPOSiCIONES 2ENERALES

Artlculol.- ~Ct9'del Convenio.-

E:~ ,p~sén'~.:'f;~:hvenio requla las relaciones laborales de la tm
prti.lllf~ci()nal':'!'~~~"de construcciones Navales Militares, S.A., Y

sU¡lel:S9I'!a.l, ._ill?d~ el mismo la expresión del acuerdo librélllente

adopt:al:lCl:'por lall.:::Jl'~rtes. en virtud de su autonomia colectiva en el

marco de las di~poeiciones reguladoras de esta materia.

'irticulc' 2. - AJII;I11:Otertitorial.-

Tetrltorialurite afecta a las Factorias y demas centros ije

trllbajg d. la ;ElIpr••a e'n las provincias de Cadiz. La Coruila y Mur

cia.

s. crear*Qlla Comisión de estudio de los Convenios

rnte':'P'r'h'c:ia~':y:>~e las Oficinas Centrales, con el fin de analizar

la.d~t.erencia~,:~)tbhntesy obtener las posibles conclusiones . que

~raita~~pr.Vb..:conton;lidaddel personal afectado. la integración
en. un só,l,o, convan;ó',

Art.1cu·lO:3.- AabitcJ"penonal, ~

~,.l á~itQparsonal se incluye la totalidad del perSOnal fijo
de plantilla, .1I~c9mo el que durante el tiempo de vigencia de este

Conv;.ni.9"a:lcanc~,·,;:_~ta cualidad, conexc:lusión de los Ingenieros.

Arqult~~Oa. W,c::_!U:iadOs y demas Técnicos Superiores contratados

C:OJ*O-t'l•• , asl·,cOliQ de 10$ Aprendices,

E.t. Conv~nio<••ra aplicable al personal que durante la vig",n

cla del,:m.i;smo t'~. f'irnado o firme un contrato de trabajo con la

Empr••a,'til'!' <;ualqU~_ra de las modalidadiE!S vigantes.

ArtlC\llo4,- vi:q.ru:;j.a. duración. revisión y prorroga

El ,p,resente.;Convenio entrará en vigor al dia si.guieote de su

tira6por las parte•.

La. reperCusión a todos los efectos se retrotraerá al dia 1 de

EnerQ de ,;_991.

Estara vig~t.hasta el 31 de Diciembre de 1.992 prorroqandose

por añq.naturai••• salvo que sea denunciado en forma legal por «1

(l'm.s. dti las part•••


